
   Compañeras y Compañeros 

Después de una complicada negociación, por el contexto político, económico y laboral de 

nuestro País, el Sindicato, con una estrategia bien definida y con el apoyo y orientación de 

nuestro compañero Francisco Hernández Juárez, logramos establecer las bases para que la 

empresa presentara su última y definitiva propuesta, conteniendo un ofrecimiento integral 

con grandes beneficios para la Sección 171 LIMSA.  Esta propuesta fue puesta a 

consideración a nivel nacional, para determinar el rumbo a seguir, con el siguiente resultado: 

 

• 862 votos por aceptar la propuesta 

• 296 votos por no aceptar la propuesta 

• 16 votos nulos 

 

Por la decisión ampliamente mayoritaria de aprobar los logros de esta negociación, se 

procedió con la elaboración y firma del Convenio respectivo. 

 

Para obtener un resultado tan importante, solo puede darse cuando existe unidad entre los 

trabajadores y confianza en la representación sindical. Agradecemos la participación, el 

interés y compromiso que prevaleció entre la mayoría de nuestros compañeros a nivel 

nacional.  

 

Por último, les informamos que el ajuste de salario tiene carácter retroactivo, con efectividad 

al 15 de noviembre de 2018 y se pagara en el volante del 10 de febrero de 2019. Aclaramos 

que los montos pueden variar en razón a los días laborados por cada trabajador. 

 

EJEMPLO DE PRESTACIONES CON EL NUEVO SALARIO 

 
 CONCEPTO MONTOS 

SALARIO                $127.09 PESOS 

SALARIO ZONA FRONTERIZA $214.86 PESOS 

PRESTACIONES AGOSTO 2019 ✓ 6 DÍAS DE AGUINALDO.                     $127.09*6= $762.54 
✓ 4 DÍAS GASTOS EDUCACIONALES.   $127.09*4= $508.36 
                                                                       TOTAL= $1,270.90 

 

 

SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

SINDICATO DE INDUSTRIA 

R E V I S I O N  S A L A R I A L  L I M S A  2 0 1 8 - 2 0 1 9   

 



PRESTACIONES DICIEMBRE ✓ 19 DÍAS DE AGUINALDO.         $127.09*19= $2,414.71 
✓ BONO NAVIDEÑO.                     $2000.00 
✓ FONDO DE AHORRO.                            

• AHORRO TRABAJADOR.  $6.35 (5%) DIARIOS*365 DÍAS= $2,317.75 

• PREMIO AL AHORRO EMPRESA.     $2,317.75 
                                                                  TOTAL=    $4,635.50 

GRAN TOTAL DE BENEFICIOS EN DICIEMBRE=          $9,050.21 

PRIMA VACACIONAL ✓ EQUIVALENTE AL 71% DEL SALARIO ANTERIOR $81.67 POR DÍA. 
 CON EL NUEVO SALARIO                         $90.23 POR DÍA  

(LOS $90.23 POR LOS DÍAS QUE CADA TRABAJADOR TENGA DE 

VACACIONES DEPENDIENDO DE SU ANTIGÜEDAD) 

 

Quedamos a sus ordenes para dudas y aclaraciones. 
 
 

FRATERNALMENTE 
“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL.” 

México DF a 23 de enero 2019 

 

 

Comité Ejecutivo Nacional                                         Comité Nacional de Vigilancia  

Comisiones Nacionales                                               Comisión Revisora LIMSA 


